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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9818 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se acuerda 
la extinción de la autorización de Eurocuba 2000, S. L., 
para desarrollar la actividad de distribución al por mayor 
de carburantes y combustibles petrolíferos.

El Real Decreto 2487/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto Regulador de la actividad de distribución al por mayor y de 
distribución al por menor mediante suministros directos a instalaciones 
fijas de carburantes y combustibles petrolíferos, establece en su Título II 
los requisitos que han de cumplirse para la obtención de la condición de 
Operador, duración, prórroga y causas de extinción de la autorización, 
disponiendo en su artículo 17 que se procederá a la revocación y extin-
ción de la autorización de dicha actividad cuando se incumplan las condi-
ciones requeridas para la misma.

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de 10 de diciembre de 2001, se procedió a la inscripción de la Com-
pañía Eurocuba 2000, S. L., en el Registro de Operadores para desarrollar 
la actividad de distribución al por mayor de productos petrolíferos, con el 
número OG-61.

En dicha Resolución se establecía que la autorización tenía validez 
hasta el 10 de diciembre de 2006, siendo prorrogable siempre que se man-
tengan las condiciones que dieron lugar a su autorización, se hayan cum-
plido los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y se solicite 
su prórroga antes del 10 de octubre de 2006.

Teniendo en cuenta que Eurocuba 2000, S. L., no ha solicitado la pró-
rroga de la autorización, habiendo cesado toda actividad de dicha 
empresa en el año 2003, según acredita Cores en el escrito dirigido a esta 
Dirección General con fecha 26 de febrero de 2007.

Resultando que el Real Decreto 2487/1994, de 23 de diciembre, antes 
mencionado, establece en su artículo 17.d) que procederá la revocación y 
extinción de la autorización de la actividad de distribución al por mayor 
de productos petrolíferos en el supuesto de producirse el vencimiento del 
periodo de eficacia de la autorización inicial o de las prórrogas concedi-
das sin que se hubiera solicitado en tiempo nueva prórroga, o si ésta fuere 
denegada.

Resultando, finalmente que, de acuerdo con el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, según lo establecido en el artículo 84 de la citada Ley sobre trá-
mite de audiencia, se informó a Eurocuba 2000, S. L., mediante escrito 
de fecha 16.02.07, con devolución del acuse de recibo por destinatario 
desconocido.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Declarar extinguida la autorización para ejercer la actividad de dis-
tribución al por mayor de productos petrolíferos de la compañía Euro-
cuba 2000, S. L., y cancelar su inscripción en el Registro de Operadores.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 19 de abril de 2007.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 9819 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
acuerda la extinción de la autorización de Istamelsa, S. 
L., para desarrollar la actividad de distribución al por 
mayor de carburantes y combustibles petrolíferos.

El Real Decreto 2487/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto Regulador de la actividad de distribución al por mayor y de 
distribución al por menor mediante suministros directos a instalaciones 
fijas de carburantes y combustibles petrolíferos, establece en su Título II 
los requisitos que han de cumplirse para la obtención de la condición de 

Operador, duración, prórroga y causas de extinción de la autorización, 
disponiendo en su artículo 17 que se procederá a la revocación y extin-
ción de la autorización de dicha actividad cuando se incumplan las condi-
ciones requeridas para la misma.

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de 5 de diciembre de 2001, se procedió a la inscripción de la Com-
pañía Istamelsa, S. L., en el Registro de Operadores para desarrollar la 
actividad de distribución al por mayor de productos petrolíferos, con el 
número OG-60.

En dicha Resolución se establecía que la autorización tenía validez 
hasta el 5 de diciembre de 2006, siendo prorrogable siempre que se man-
tengan las condiciones que dieron lugar a su autorización, se hayan cum-
plido los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y se solicite 
su prórroga antes del 5 de octubre de 2006.

Teniendo en cuenta que Istamelsa, S. L., no ha solicitado la prórroga de 
la autorización, habiendo cesado toda actividad de dicha empresa en el 
año 2003, según acredita Cores en el escrito dirigido a esta Dirección 
General con fecha 26 de febrero de 2007;

Resultando que el Real Decreto 2487/1994, de 23 de diciembre, antes 
mencionado, establece en su artículo 17.d) que procederá la revocación y 
extinción de la autorización de la actividad de distribución al por mayor 
de productos petrolíferos en el supuesto de producirse el vencimiento del 
periodo de eficacia de la autorización inicial o de las prórrogas concedi-
das sin que se hubiera solicitado en tiempo nueva prórroga, o si ésta fuere 
denegada;

Resultando, finalmente que, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
según lo establecido en el artículo 84 de la citada Ley sobre trámite de 
audiencia, se informó a Istamelsa, S. L., mediante escrito de fecha 
16.02.07, con devolución del acuse de recibo por destinatario descono-
cido,

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Declarar extinguida la autorización para ejercer la actividad de distri-
bución al por mayor de productos petrolíferos de la compañía Istamelsa, 
S. L., y cancelar su inscripción en el Registro de Operadores.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la 
Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 19 de abril de 2007.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 9820 ORDEN PRE/1304/2007, de 8 de mayo, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras de los premios del Certamen 
«Jóvenes Investigadores».

La Administración General del Estado, en su interés por fomentar la 
investigación científica, trata de despertar vocaciones investigadoras 
entre los jóvenes estudiantes de Enseñanza Secundaria, de Bachillerato, 
de Enseñanza Superior no graduados y de miembros de distintas asocia-
ciones.

En este contexto se viene convocado anualmente el Certamen «Jóve-
nes Investigadores», cuyo colofón tiene lugar con la celebración de un 
Congreso, en el que participan un número determinado de trabajos o 
investigaciones, seleccionados de entre todos los participantes en el men-
cionado Certamen, y cuya finalidad es la de mejorar la cultura científica y 
fomentar la actitud racional crítica en la juventud de nuestro país, incor-
porando al menos una parte de la experiencia directa en el proceso de 
generación del conocimiento.

Dichos Certámenes vienen siendo convocados, tanto en razón de la 
materia como de los beneficiarios a los que van dirigidos, por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia a través de la Dirección General de Universi-
dades y por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través de su 
organismo autónomo Instituto de la Juventud, contando con la colabora-
ción destacada del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
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Por otra parte, las presentes bases reguladoras deben enmarcarse 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, puesto que su artículo 4. a) establece, a sensu 
contrario, que los premios que se otorguen con la previa solicitud del 
beneficiario estarán incluidos dentro de su ámbito de aplicación.

Asimismo, en la Disposición adicional décima de la citada Ley se pone 
de manifiesto la inclusión de los premios dentro de su campo de aplica-
ción, con independencia del régimen especial que reglamentariamente se 
determine para este tipo de premios.

A su vez, el artículo 25. f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, dispone que cuando una disposición afecte a varios Departa-
mentos, revestirá la forma de Orden del Ministro de la Presidencia, dic-
tada a propuesta de los Ministros interesados.

Así pues, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y Tra-
bajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Abogacía del Estado en 
ambos Departamentos y de las respectivas Intervenciones Delegadas de 
la Intervención General de la Administración del Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de los premios del Certamen «Jóvenes Investigadores».

2. Al Certamen se podrán presentar trabajos inéditos de investigacio-
nes básicas o aplicadas, o prototipos relacionados con cualquiera de las 
áreas del currículo de enseñanzas medias o de las áreas científico-tecno-
lógicas definidas en los planes de estudios universitarios.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios las personas jóvenes de 
nacionalidad española y todas aquellas legalmente establecidos en 
España, que se encuentren en edades comprendidas entre los 15 y los 20 
años, cumplidos éstos durante el curso escolar a que afecte cada convo-
catoria y que se encuentren en la situación que fundamente la concesión 
de los premios, con las particularidades que se señalen en las convocato-
rias y que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en la convocatoria.

2. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la reali-
dad en cualquier momento del proceso anterior a la concesión, podrá 
comportar la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran incurrir los solicitantes.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se desarrollará en dos fases. La 
primera, referida al procedimiento de concesión, se desarrollará de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 a 26 de la Ley General de 
Subvenciones. La segunda está referida al Certamen propiamente dicho.

2. Los premios serán concedidos de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

3. Cada procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública, adoptada por Resolución de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado, según lo establecido en el ar-
tículo 23 de la Ley General de Subvenciones y de acuerdo con los princi-
pios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Una vez publicada cada convocatoria, los/las interesados/as debe-
rán presentar la correspondiente solicitud en modelo normalizado y la 
restante documentación que se requiera en cada convocatoria, en la sede 
del Instituto de la Juventud y, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca 
en cada convocatoria.

6. En cada convocatoria se detallará el procedimiento establecido en 
las presentes Bases Reguladoras, conteniendo, necesariamente, los extre-
mos señalados en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley General de Sub-
venciones.

7. Se admitirá la posibilidad de la sustitución de determinados docu-
mentos por una declaración responsable del solicitante, con las condicio-
nes que, a tal efecto, señala el apartado 4 del artículo 23 de la Ley General 
de Subvenciones.

Artículo 4. Criterios de valoración.

Los criterios a tener en cuenta serán los siguientes:

1. La originalidad de los trabajos.
2. Los planteamientos teóricos.

3. Los objetivos planteados.
4. La metodología utilizada.
5. La claridad de exposición.
6. Las conclusiones y su análisis.
7. La utilización de recursos propios.
8. La autonomía de gestación y realización del trabajo.

Todos y cada uno de los criterios señalados tendrán la misma ponde-
ración.

Artículo 5. Cuantía individualizada de los premios.

1. La cuantía de los premios a otorgar, así como el número de pre-
mios, cuyo número no podrá ser inferior a 20, serán los que se determinan 
en las correspondientes convocatorias, en base al criterio de proporcio-
nalidad de la valoración de los premios y de los créditos disponibles.

2. Los gastos derivados de las sucesivas convocatorias, así como la 
dotación de los premios, serán los que determinen, con carácter anual, la 
Ley de Presupuestos del Estado, con cargo y de acuerdo a los créditos y 
aplicaciones presupuestarias correspondientes.

3. El abono de las cantidades comprometidas para ejercicios futuros 
queda condicionado a la existencia de dotación adecuada y suficiente en 
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente 
y se harán efectivas con cargo a los créditos presupuestarios menciona-
dos o a los que los sustituyan en ejercicios futuros.

Artículo 6. Órganos competentes y plazo de notificación.

1. Los órganos competentes para la realización de todas las activida-
des referidas al procedimiento de concesión de los premios serán el 
órgano instructor, el órgano colegiado y el órgano concedente, que actua-
rán de acuerdo con lo que al respecto se señala en los artículos 22, 24 y 25 
de la Ley General de Subvenciones.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 24.1. de la Ley 
General de Subvenciones, el órgano competente para la instrucción del 
procedimiento será el designado en cada una de las convocatorias, for-
mando parte del mismo personal adscrito al Instituto de la Juventud y a la 
Dirección General de Universidades. Para la evaluación de los trabajos o 
investigaciones presentados, el órgano instructor contará con el asesora-
miento de una Comisión de expertos nombrados por la Dirección General 
de Universidades.

3. El órgano colegiado estará formado por un Jurado, compuesto por 
un máximo de diez especialistas designados por las Direcciones Genera-
les de Universidades y del Instituto de la Juventud, de los que dos serán 
investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas desig-
nados a propuesta de la Presidencia de éste organismo. Dicha composi-
ción se hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Universidades y del Instituto de la Juventud, así como en las páginas 
web de ambos organismos.

4. El Jurado propondrá un número determinado de trabajos o inves-
tigaciones que son los que habrán de ser presentados, expuestos y defen-
didos en el Congreso de Jóvenes Investigadores, emitiendo informe en el 
que se concrete el resultado de la selección efectuada.

Dicha propuesta se notificará a los interesados que hayan sido selec-
cionados para que en el plazo que se determine comuniquen su acepta-
ción. Dicha propuesta no crea derecho alguna a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración mientras no se haya notificado la 
resolución de concesión.

5. En el Certamen, que se celebrará en el lugar y en la fecha que seña-
len las respectivas convocatorias, se determinará por el Jurado, tras la 
presentación, exposición y defensa de los trabajos por cada uno de sus 
autores, la adjudicación de los premios a otorgar a los participantes en el 
mismo.

6. El Jurado, tras el fallo de adjudicación de los premios, elevará la 
resolución de concesión de los mismos a la Dirección General de Univer-
sidades que resolverá el procedimiento, en virtud de la delegación de 
competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (Bole-
tín Oficial del Estado de 28 de enero), resolución que habrá de ser moti-
vada, con indicación expresa de los premios otorgados, así como los cri-
terios adoptados por el Jurado.

Esta resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis 
meses, computándose a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha poste-
rior. El hecho de no haber sido notificada en dicho plazo legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
adjudicación del premio.

7. Dicha resolución es definitiva en la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Universidades, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación o publicación de la resolución de 
concesión y/o denegación de los premios, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ley de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos 
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

8. En lo no previsto expresamente en estas bases o en la convocato-
ria, el funcionamiento de los Jurados se regirá por lo previsto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

9. El régimen de publicidad de los premios concedidos será el esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones.

10. Todos y cada uno de los premios podrán ser declarados desiertos.

Artículo 7. Justificación de los premios.

1. Se considerará justificado el premio por el mero hecho de la 
recepción del mismo tras su concesión.

2. Una vez otorgado el premio, la comprobación de la existencia de 
datos no ajustados a la realidad comportará el reintegro del mismo, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir los benefi-
ciarios.

Artículo 8  Compatibilidad con otros premios.

Los premios concedidos de acuerdo con estas bases y las respectivas 
convocatorias serán compatibles con otros premios de similar naturaleza 
que los beneficiarios puedan obtener en otros certámenes, concursos y 
encuentros, convocados tanto por organismos públicos como privados, 
así como con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso proce-
dente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 9  Reintegro e incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del abono del 
premio, cuando concurran, de entre las causas legalmente establecidas 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, aquellas que sean de 
aplicación a la concesión de estos premios.

2. Si en el plazo de quince días contados desde la publicación de la 
resolución, el adjudicatario no hubiera manifestado expresamente su 
aceptación, se entenderá que renuncia al mismo.

Artículo 10  Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será 
el establecido en el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 11. Propiedad intelectual.

Los derechos de propiedad intelectual de los trabajos científicos pre-
sentados pertenecen a sus autores conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, por lo que la posible explo-
tación de dichos trabajos por parte de los Ministerios de Educación y 
Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales requerirá la previa cesión de 
derechos de propiedad intelectual, conforme a lo que al respecto dispone 
dicho Real Decreto Legislativo.

Disposición adicional única. Facultad de desarrollo.

Se habilita a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
para dictar las pertinentes Resoluciones de convocatorias anuales en 
desarrollo de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.

La presente orden no será de aplicación a los procedimientos en trami-
tación, regidos por convocatorias aprobadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente orden.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente orden, será 
aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y supleto-
riamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resul-
tar de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz 

MINISTERIO DE CULTURA
 9821 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, de la Dirección 

General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se 
nombran vocales de la Comisión de Estudio y Valoración 
de las ayudas para proyectos arqueológicos en el exterior 
correspondientes al año 2007.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 8 de enero de 2005) establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen 
de concurrencia competitiva.

Por su parte, mediante Resolución de 6 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales (Boletín Oficial del 
Estado de 16 de marzo de 2007), se convocan las ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para proyectos arqueológicos en el exterior 
correspondientes al año 2007 y en su apartado sexto se define la compo-
sición de la Comisión de Estudio y Valoración, que tendrá como Presi-
dente al Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y como 
Vicepresidente al Subdirector General del Instituto del Patrimonio Histó-
rico Español. Procede ahora nombrar a los Vocales titulares y suplentes 
de la citada Comisión.

Conforme a lo previsto en el apartado cuarto.1 de la mencionada 
Orden y en el apartado sexto.2 de la citada Resolución, he resuelto nom-
brar Vocales titulares y suplentes de la Comisión de Estudio y Valoración 
de las Ayudas para proyectos arqueológicos en el exterior correspondien-
tes al año 2007, a las siguientes personas:

Vocales titulares:

Doña Rubí Sanz Gamo, Directora del Museo Arqueológico Nacional.
Don Mauro Hernández Pérez, Catedrático de Prehistoria de la Univer-

sidad de Alicante.
Doña María Rosa Domingo Fominaya, Conservadora de Museos del 

Instituto del Patrimonio Histórico Español.
Doña Concepción Martín Morales, Jefe de Sección de Arqueología del 

Instituto del Patrimonio Histórico Español, que actuará de secretaria de 
la Comisión.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Isabel Martínez Navarrete, Científica Titular. Departamento 
de Prehistoria. Instituto de Historia. CSIC, suplente de doña Rubí Sanz.

Don Gonzalo Ruiz Zapatero, Catedrático. Departamento de Prehisto-
ria. Universidad Complutense de Madrid, suplente de don Mauro Hernán-
dez Pérez.

Doña María Linarejos Cruz Pérez, Arqueóloga del Servicio de Monu-
mentos del Instituto del Patrimonio Histórico Español, suplente de doña 
María Rosa Domingo Fominaya.

Don Carlos Jiménez Cuenca, Jefe de Servicio de Monumentos del Ins-
tituto del Patrimonio Histórico Español, suplente de doña Concepción 
Martín Morales.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Director General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales, Julián Martínez García. 

 9822 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se 
nombran los miembros de la Comisión de Valoración 
encargada de la evaluación de las ayudas para la promo-
ción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en 
las artes, correspondientes al año 2007.

La Resolución de 11 de enero de 2007, de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, ha convocado las ayudas para la promo-
ción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en las artes, corres-
pondientes al año 2007, atribuyendo a la Comisión de Valoración la com-


